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Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

FIJA NORMA TÉCNICA QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
MÍNIMAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS RECEPTORES DE TELEVISIÓN

DIGITAL TERRESTRE

(Resolución)

Santiago, 30 de diciembre de 2009.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 7.219 exenta.- Vistos:

a) La Ley Nº 18.168 de 1982, General de Telecomunicaciones;
b) El Decreto Ley Nº 1.762 de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunicaciones;
c) El Decreto Supremo N° 136, de 2009, del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-

nes, que define la norma técnica oficial que se utilizará en la República de Chile para las
transmisiones en tecnología digital del servicio de radiodifusión televisiva de libre
recepción; y

d) La Resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que fijó
normas sobre exención del trámite de toma de razón.

Considerando:

a) Que mediante el decreto citado en la letra c) de los Vistos, se adoptó el estándar
ISDB-T, (Servicios Integrados de Radiodifusión Televisiva Digital - Terrestre) con
compresión de video MPEG-4, para el servicio de radiodifusión televisiva de libre
recepción con tecnología  digital;

b) Que el mismo decreto ordenó a la Subsecretaría de Telecomunicaciones establecer las
especificaciones técnicas del estándar definido para nuestro país;

c) Que habida cuenta del deber de compatibilizar los aparatos receptores con la señal de
televisión digital terrestre que se transmitirá, resulta indispensable disponer de las
especificaciones técnicas mínimas para la fabricación de estos aparatos receptores
destinados a nuestro mercado y cuya aplicación permita efectivamente la recepción libre
y directa de dicha señal digital por el público general;

d) Que las especificaciones técnicas mínimas deben facilitar el acceso a la televisión digital
y por tanto su definición debe contribuir con la economía de escala aportada por otros
mercados que ya han adoptado el estándar ISDB-T;

e) Las especificaciones del receptor del estándar ISDB-T que se detallan en el documento
ARIB STD-B21 versión 4.6.;

f) Las modificaciones al estándar original japonés ISDB-T introducidas por Brasil en el
documento ABNT NBR 15604, versión 2007, referido a los Receptores de Televisión
Digital Terrestre; y, en uso de mis atribuciones legales,

Resuelvo:

Fíjase la siguiente norma técnica que establece las especificaciones técnicas mínimas que
deberán cumplir los receptores de televisión digital terrestre.

Artículo 1° Para efectos de la presente resolución, los términos que a continuación se
indican tendrán el siguiente significado:

- Receptor Full-seg: Dispositivo capaz de decodificar informaciones de audio, video,
datos, etc., contenidas en la capa del flujo de transporte de 13 segmentos, destinada al
servicio fijo y móvil.

- Receptor One-seg: Dispositivo que decodifica exclusivamente informaciones de audio,
video, datos, etc., contenidas en el segmento central de los 13 segmentos, especialmente
recomendado para despliegue en pantallas de tamaño reducido.

- Televisor integrado digital: Dispositivo diseñado para la recepción de televisión digital
que integra un sintonizador, Full-seg o One-seg, y una pantalla para desplegar las
imágenes recibidas.

- Convertidor digital con salida de video alta definición (HD): Dispositivo Full-seg,
también conocido como Set Top Box, diseñado para recibir y decodificar señales de
televisión digital de alta definición, el cual también puede decodificar señales de
definición estándar (SD).

- Convertidor digital con salida de video estándar (SD): Dispositivo Full-seg, también
conocido como Down Converter, diseñado para recibir y decodificar señales de televisión
digital de alta definición (HD) y definición estándar (SD) y entregar a su salida señales
de definición estándar (SD). No estarán  permitidos dispositivos que no decodifiquen
señales de alta definición (HD).

Artículo 2°  Los receptores de televisión digital terrestre deberán cumplir con las
especificaciones técnicas mínimas que se señalan a continuación. En cuanto a las demás
características técnicas de los receptores, no especificadas en esta norma técnica, o para las
especificaciones definidas como opcionales, se deberá recurrir a la normativa señalada en la
letra f) de los Considerandos.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LOS RECEPTORES DE
TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE

(Documento de origen ABNT NBR 15604 versión 2007)
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Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Pablo Bello Arellano, Subsecretario de
Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Cristián Núñez
Pacheco, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

Ministerio Secretaría General
de la Presidencia

Comisión Regional del Medio Ambiente
IV Región de Coquimbo

EXTRACTO ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
DE PROYECTO: ‘‘MINIMIZACIÓN Y COGENERA-
CIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MEDIANTE EL

PROCESO DE GASIFICACIÓN’’

Empresa: Pyrotech Chile Limitada.
Representante Legal: François Bravo-Ferrer.
Región: IV de Coquimbo.
Proyecto: o.5. Plantas de tratamiento y/o disposición de resi-

duos sólidos de origen domiciliario, rellenos sa-

nitarios y estaciones de transferencia que atien-
dan a una población igual o mayor a 5.000
habitantes.
o.8. Sistemas de tratamiento y/o disposición de
residuos industriales sólidos.

Pyrotech Chile Limitada comunica a la opinión pública
que, con fecha 22 de diciembre de 2009, ha sometido al
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el
Proyecto denominado ‘‘Minimización y Gasificación de Re-
siduos Sólidos utilizando el Proceso de Gasificación’’, en
conformidad a lo establecido en la ley 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente y en el reglamento del SEIA
(DS 95/01 del Minsegpres), mediante la presentación de un
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) ante la Comisión Regio-
nal del Medio Ambiente, Región de Coquimbo.

En relación al tipo de Proyecto, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 10 de la ley 19.300 sobre Ley de Bases

Generales del Medio Ambiente y el artículo 3 literal o.5 y o.8
del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Am-
biental, se han extractado los siguientes antecedentes:

Ubicación: El Proyecto se ubicaría en la Región de
Coquimbo, provincia del Elqui, sector El Peñón, al costado
Este de la carretera CH-43, en un terreno de 5 hectáreas.
Ubicación geográfica: WGS 84, 6665500 N y 285300 E. La
selección del sitio de emplazamiento ha sido el resultado de
una acabada evaluación de las características ambientales del
lugar, en especial su apropiada lejanía de centros poblados y
sus propiedades de suelo no apto para la agricultura.

Objetivo: Convertir en energía los residuos domicilia-
rios e industriales de la Región de Coquimbo, lo que entregaría
a la comunidad una solución global y limpia a la difícil
situación energética que enfrenta nuestro país; colateralmen-
te, contribuiría a resolver el, no menos importante, problema
de la disposición final de los residuos generados por la
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